
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

TRASLADO RECURSO REPOSICION  

Artículos 244 del CPACA  

 

Manizales, 12 de enero de 2021 

 

 

Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría del 

Juzgado en traslado a las partes de los RECURSO DE REPOSICION, presentado 

por el DEPARTAMEN TO DE CALDAS,  frente al auto que  libró mandamiento de 

pago. El término en mención comienza a correr el día TRECE (13) DE ENERO DE 

2021 desde las siete y treinta de la mañana (7:30 a.m) y se desfija el día QUINCE 

(15) DE ENERO DE 2021 a las cinco y treinta de la tarde (5:30 p.m).   
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Manizales, agosto 11 de 2020. 
 
Doctora  
MARIA ISABEL GRISALES GÓMEZ 
JUEZ CUARTA ADMINISTRATIVA DE MANIZALES  
Manizales  
 
 
Referencia:    Ejecutivo 
Sub-referencia:       Recurso de reposición frente al mandamiento de pago 
Radicado:   2020-00021 
Demandante:  GYPLAC S.A.     
Demandado:  Departamento de Caldas 
 
 

 
BEATRIZ ELENA HENAO GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía 
Nro.30.304.700 de Manizales, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional Nro. 
74.335 del C. S. de la J, actuando en calidad de apoderada del Departamento de 
Caldas, de conformidad con el poder que me fue conferido por la doctora LUZ MARINA 
TORRES DE RESTREPO, en su condición de Secretaria Jurídica  del Departamento 
de Caldas, por medio del presente escrito, me  permito presentar recurso de reposición 
frente al Auto No. 233 del 8 de julio de 2020 por el cual se libró mandamiento de pago 
en contra de mi representada, en los siguientes términos:  

 
La sociedad demandante presentó demanda contra el Departamento de Caldas, 
proceso radicado bajo el número 1700123000002010001710001, tramitado ante el 
Tribunal Administrativo de Caldas, despacho que mediante sentencia del día 29 de 
mayo de 2.014 declaró la nulidad de la Resolución No. 455 del 08 de abril de 2010, y 
a título de restablecimiento, ordenó la devolución a la actora de la suma de 
$167.111.330, con reconocimiento de los intereses corrientes y moratorios que 
correspondan de conformidad con los artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario.     
 
El Departamento de Caldas realizó el pago solo del capital, sin tener en cuenta el pago 
de intereses corrientes y moratorios, porque el proceso que dio lugar a la obligación, 
fue anterior al Acuerdo de Reestructuración de Pasivos suscrito entre el Departamento 
de Caldas y sus acreedores en el marco de la Ley 550 de 1999, el cual se suscribió el 
17 de mayo de 2013, y los hechos que dieron lugar a la demanda presentada por la 
actora, son del año 2010; y dando aplicación al artículo 13 del Acuerdo, solo se pagó 
el capital.  
 
“Artículo 13. PROCESOS JUDICIALES ORDINARIOS. Las sentencias judiciales, 
respecto a hechos u omisiones sucedidos antes del inicio de la promoción del presente 
acuerdo y proferidas antes o después de tal iniciación se pagarán conforme a la 
siguiente regla:  
 
Sólo se pagará el capital ordenado en la sentencia debidamente ejecutoriada y 
no se reconocerán intereses, costas y agencias en derecho liquidados en la 
sentencia. Cuando la principal pretensión haya sido el pago de una sanción por mora 
por la no consignación oportuna de cesantías o por el no pago oportuno de las mismas, 

mailto:beatrizelenahenaog@hotmail.com


BEATRIZ ELENA HENAO GIRALDO 
Abogada 

Calle 22 No. 22-26 Edificio del Comercio Of.901 Manizales 
Teléfonos 8838488 – 3137659835 
beatrizelenahenaog@hotmail.com 

 

 

sólo se pagará el 50% del monto de la sanción así reconocida.” (negrillas y subrayas 
por fuera del texto original). 
 
Por lo anterior, la entidad territorial no tiene deudas pendientes con la actora, pues 
obró como debía hacerlo ante el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, por tanto, 
no tiene asidero la demanda ejecutiva presentada por la demandante, pues todos los 
procesos anteriores a la firma del acuerdo, como el caso que nos ocupa, quedaron 
reestructurados y no obstante, que la entidad territorial ya no se encuentra dentro del 
marco de la Ley 550 de 1999, esto no quiere decir, que se genere el derecho a los 
acreedores antiguos del departamento de presentar demandas ejecutivas buscando el 
pago de intereses que no se pagaron, porque la norma aplicable así lo establecía.  
 
Si no fuera así, todas las entidades que entren en reestructuración de pasivos, una vez 
salgan de estos procesos, estarían quebradas de antemano porque obviamente todos 
sus antiguos acreedores buscarían el pago de intereses corrientes y de mora, y ese 
no es el sentido de estos acuerdos.   
 
De conformidad con el artículo 3 del Acuerdo, el mismo era obligatorio para todos los 
acreedores del Departamento incluyendo a los que no participaron en el Acuerdo, o 
que habiendo participado no hubieren consentido en él; y esto incluye a la 
demandante, y ésta también fue la razón por la cual la Secretaria de Hacienda al 
resolver el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No.1584-8 del 19 de 
febrero de 2015 que ordenó el pago de la sentencia, no repuso el acto administrativo 
atacado, pues en cumplimiento del acuerdo de reestructuración de pasivos, el pago de 
las acreencias originadas en providencias judiciales, ingresar al inventario de 
acreencias como parte del grupo de CONTINGENCIAS, razón por la cual la acreencia 
de Gyplac S.A., quedó dentro del inventario de reestructuración de pasivos. 
 
“CLAUSULA 3. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION DE 
PASIVOS: Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 4 y 34 de la Ley 550 de 
1999, el presente ACUERDO DE REESTRUCTURACION DE PASIVOS, es de 
obligatorio cumplimiento para EL DEPARTAMENTO y para todos sus ACREEDORES, 
incluyendo a quienes no hayan participado en la negociación del ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION DE PASIVOS o que, habiéndolo hecho, no hayan consentido 
en él, conforme con el parágrafo 3 del artículo 34 de la Ley 550 de 1999. (…)” 
 
Esto quiere decir que el TITULO presentado por la actora NO PRESTA MERITO 
EJECUTIVO, pues no contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por no estar pendiente ningún plazo o condición, por cuanto no existe deuda en el 
sentido de que se realizó el pago efectivo por parte del Departamento de la suma 
correspondiente al capital ordenada en la sentencia, no pudiendo actuar de otra forma, 
pues la acreencia quedó reestructurada y sometida a lo ordenado en el artículo 13 del 
Acuerdo de Reestructuración de Pasivos.  
 
En este caso hay falta de ejecutividad de la sentencia, porque ésta ya se pagó.  
 
 

PETICION 
 
 

Teniendo en cuenta que el Departamento de Caldas a través de la Resolución 
No.1584-8  del 19 de febrero de 2015 ordenó el pago  de la sentencia, pero sin tener 
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en cuenta el pago de intereses corrientes y moratorios, conforme a lo ordenado en la 
cláusula 13 del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos suscrito entre el 
Departamento de Caldas y sus acreedores en el marco de la Ley 550 de 1999, el cual 
se suscribió el 17 de mayo de 2013, me permito solicitar al despacho revocar el al Auto 
No.233 del 8 de julio de 2020,  por el cual se libró mandamiento de pago en contra de 
mi representada, por falta de ejecutividad del título, pues el mismo no contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible ya que mi patrocinado realizó el pago 
correspondiente conforme a derecho, no pudiendo actuar de otra forma; y en su 
defecto se declaré terminado el proceso por pago de la obligación y se condene en 
costas al demandante.  
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES QUE SE APORTAN:  
 

- Acuerdo de Reestructuración de Pasivos y su modificatorio 
- Aviso del pago efectuado al demandante el 31 de marzo de 2015 
- Orden de pago 2015-0621 
- Auto 0090 del 4 de marzo de 2015 que resuelve recurso de reposición 

interpuesto por el demandante.  
- Escrito que contiene el recurso de reposición interpuesto por el demandante 
- Resolución No.1584-8 del 19 de febrero de 2015. 

 
ANEXOS 

 
Poder para actuar 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
- Las del demandante y su apoderado obran a proceso y a ellas me atengo. 
- La suscrita apoderada recibirá notificaciones en el siguiente correo electrónico:  

beatrizelenahenaog@hotmail.com. 
 

De la señora Juez,   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
BEATRIZ ELENA HENAO GIRALDO 
CC 30.304.700 de Manizales  
TP 74.335 del C.S. de la J. 
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Manizales, 11 de agosto de 2020 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Fanny González Franco” 
Manizales 
 
  

ACCIÓN: EJECUTIVOS  
RADICADO:   17001333300420200002100  
DEMANDANTE(S): GYPLAC S.A. 
DEMANDADO(S): DEPARTAMENTO DE CALDAS  
 

 
LUZ MARINA TORRES DE RESTREPO, con domicilio en Manizales, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24.329.507., obrando en calidad de Secretaria Jurídica del 
Departamento de Caldas, ratificada mediante el artículo 13 del Decreto 0002 del 1 de enero 
de 2020, posesionada mediante acta 036 del 30 de abril de 2018 y además en nombre y 
representación del Departamento de Caldas, conforme a la delegación otorgada por el 
señor Gobernador, mediante Decreto No. 0046 del 6 de mayo de 2013, me permito 
manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora BEATRIZ ELENA 
HENAO GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía número 30.304.700 de Manizales  
y tarjeta profesional 74.335 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada del 
Departamento de Caldas, dentro del proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda con todas las facultades legales inherentes a la naturaleza del 
mandato y en especial para contesta la demanda, conciliar y celebrar pactos de 
cumplimiento (previa autorización del Comité de Conciliación), interponer recursos, 
proponer excepciones, sustituir, reasumir, desistir, transigir, realizar llamamientos en 
garantía, y para que actúe conforme al derecho sin limitación alguna, en defensa de los 
intereses del Departamento de Caldas. 
 
Este poder se confiere de conformidad con el artículo 74, inciso 4 del Código General del 
Proceso.1 
 
Solicito se le reconozca personería para actuar. 
 
Con todo respeto, 

 
 

 
LUZ MARINA TORRES DE RESTREPO 
Secretaria Jurídica Departamental 
C.C. 24.329.507. 
 
Acepto, 
 
 
 
  
  
BEATRIZ ELENA HENAO GIRALDO  
CC 30.304.700 de Manizales.  
TP 74.335 del C.S. de la J. 
sjuridica@gobernaciondecaldas.gov.co 

 
1 Artículo 74. Poderes. (…) Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
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Empresa visQ de pago 
GYPLAC S.A. 

s A o Documento/Fecha 
VIA AL MAGDALENA 1800098429 / 31.03.2015 

Nuestro responsable 

MANIZALES 
Telfono 

Telefax • 

Su cuenta en nuestra empresa 
22C 0001560 

Muy seFlOrs nuestros 

Con la transferencia,  n2 1800098429 les hemos pactado las siguientes 
. partidas bajo reserva de corrección en su suministro o servicio y en su 
facturación. 

Kind .negards 

IDES Holding AG 

Su doc. Fecha. • Descuento Importe bruto 

1400040763 RES01....1584-8 19.02.2015 O 

Total deneral O 

167.111.330 

167.111.330 

DocumentP de paco Fecha Moneda 

1800098429 91 .032015 COP  
Importe del papo 

fI I— 



ESTADO DE PAGOS A TERCEROS - OCCIRED 

Fecha 2015/04/10 

04:29:15 
Hora 

Pm 

Beneficiario GYPLAC S A 

Nit 900149460 

Descripción 

Producto Destino 07033499525 

Producto Debito 060606910 

Tipo de Producto Corriente 

Entidad Financiera BANCOLOMBIA 

Oficina Pago 060 

Fecha Cobro 2015/04/09 

Fecha de Pago 2015/04/08 

Forma de Pago Abono a cuenta entidad ACH 

Valor de Pago $167,111,330.00 

Comisión o 

IVA o 

Número Transacción 84761102 

Estado de Pago Aplicado 

Causal de Rechazo 

Informacion Adicicinal 

Numero Comprobante 000000000029 

Indicador Aviso Aviso No Enviado 

Estado Aviso N/A 

Medio Utilizado N/A 

Fecha Aviso N/A 

Usuario Creador dirodriguezcal 



ODgi,M -DE PAGO No., 2015-0621 
FECHA .01/'04/2Ci1 

'eF CALDAS No. 3-14310' 
'8164  

1400040763 

1800098429 
0-0001/111701/2-1039807/20103003/9999 

:00,0,ÉCi01.110.0.E.F)./1.;d0,2' • 

Valor a Pagar 

,110.5.04.01161-4:(Ate).  

13ÉNÉFICIARIUDÉ PAGO 3  
mtr.  o cc 
\/.0IOt:'e Pagar 
FOnile,.,06,p0go.trÉtiCHY • 

No..•:,(;1„..C1.¡eiltá: • . 
Tipó cle:CUente(?54.),  
Banco 

SECRETARIA RE 

HACIENDA 11
1 ut LA MI& DELA 

111/11191i1gliftt ti, «MIL 

blIT 890.801.052 
No DctoContabIe  

Ñp. del fi 

COOldrbÉ)z,A0.6.'. .,  • ; 
.01NIFICiARiO  

080001 

GYPLAC S A 
ItT,b  9001494600 
ÁCI-MDÁD?EcoNpisnic  

$ 167,111,330.00 

$ 167,111,330.00 
Descuentos. 

$ 167,111,330.00 

DATO 
SENEFICIARIO DE PAGO 1 '  GYPLAC S A 

1 / .....,... 

,19.1t,ti 9.0' :  9001494600 

$ 167,111,33p. o! V'i6,ri•P.Id'r .  
.F‘,6i:ri14 ..de. NO(IR/OH)':- '  TR i / / / 
NI.'dé::Cy'enta ". ' 070'53499525 • 
T.10.5, de Cuera (A)c). --1: ' c 
Ei,ji.god.' ., - 1.,''.  • 1  • BANCOLOMBIA 

NO A PAGAR $ 167,111,330.0Ó, 

REVISADA - FIDEICOMITENTE 



      

"ViatTtllorTma 
cróc. I ociéard -  , .----M' jercicio 

Fe.docum. 19.02.2015 Fe.cohtab. ' 27.02.2015 Período 
Calc.impue,stos 0 
Referen. RESOL.1584-8 
Moneda doc. COP 
Txt.cab.doc. SENTENCIA N°  099 DEL 29 D 

02 

12 gll  l'oh- ..., , zo... ev Eilintl cs e e  

31 
40 

2200001560 
5314010100 

2460020000 
5314010100 

GYPLAC S.A. 
LITIGIOS O DEMANDAS 

167.111.330- 
167.111.330 

A-CREEDORES 
2-1039807 

0-0001 
0-0001 11170 1117 20103003 

22 
2 

:12)72..-j.:VINTAJ.14.ENTO ELE 
DAS 



Gobernacion de Caldas 
Secretaría de Hacienda 

Registro Presupuestal de Compromiso 

RPC No. 4000026464 Fecha de Creación: 25.02.2015 
Beneficiario: 9001494600 GYPLAC S.A. 

Fecha de Impresión: 25.02.2015 
Contratot,. 

Estado de Liberación: Aprobado 
Página: 1 de 1 

Descripción 

SENTENCIA N°099 DEL 29 DE MAYO DE 2014 PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, DENTRO DEL PROCESO DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO S/N RADICADO 2010-001701 GRUPO DE SENTENCIA  

Y CONCILIACIONES ACUERDO DE RESTRUCTURACION DE PASIVOS LEY 550 DE 1999 
St-NTENCIA N° 699 UEL 29 DE MAYO OF 036 

Ítem: 1 Valor: 167.111.330 COP 
Rubro: 21039807/1 117/0-0001 RECURSOS PROPIOS LIBRE DESTINACION Sentencias y Conciliaciones 
CDP Asociados: 3000006939 

Programación PAC 

FEB : 167.111.330 COP 

Importe Total: La suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 
Valor: 167.111.330 COP 



EINI LA RUTA DE LA 
PROSPERIDAD 
GOBERNACIÓN DE CALDAS 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA 

AUTO O 090 DE O 4MAR• 201b 

"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 1584-8 DEL 19 DEfEBRERO DE 
2015 "POR MEDIO DE LA CUAL ,t'E DA CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 

Y SE ORDENA UN PAGO" 

LA SECRETARIA DE ,HACIENDA DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, conferidas por la Resolución 2930 de Octubre 01 
de 2012 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Decreto 0282 de 
junio 03 de 2014 expedido por el Gobierno Departamental y la Ley 550 de 1990, 
expedida por el Gobierno Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo TERCERO de la sentencia proferida por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Caldas, ejecutoriada el 19 de noviembre de 2014 
dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho Tributario radicado 
bajo el N° 2010-00171-01 y que reza : "A título de restablecimiénto del Derecho 
ORDENAR la Devolución de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO ONCE MIL 
TRECIENTOS TREINTA PESOS ($167.111.330), suma pagada por la parte demandante 
por concepto de la estampilla Pro- Desarrollo Departamental, con reconocimiento de 
los intereses corrientes y moratorios que correspondan de conformidad con los 
artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario. 

Que la Gobernación de Caldas elaboró el acto administrativo plasmado en la 
resolución 1584-8 de febrero 19 de 2015 en la que se da cumplimiento al fallo en 
mención; en la que por un error involuntario se transcribió incorrectamente el valor a 
pagar en letras, sin embargo el valor en números es el correcto. 

Que de acuerdo con lo anterior, y amparada en el artículo 45 de la ley 1437 de 2011 
Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo que 
establece que "En cualquier tiempo. de oficio o a petición de parte, se podrán  
corregir los errores simplemente formales Contenidos en los actos.  
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación. de transcripción o de omisión  
de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido  
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto.  
Realizada la corrección. ésta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda"  (subrayado mío), esta Administración mediante el 
presente auto, aclara el valor en letras, esto es, CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO ONCE MIL TRECIENTOS TREINTA PESOS. 

Que mediante escrito radicado el día 27 de febrero de 2015, el notificado 
interpone recurso de reposición, en contra de la resolución 1584-8 de febrero 19 de 
2015. 

Que revisado el escrito se observa que se fundamenta en los siguientes 
argumentos: 
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Si bien el apelante no está de acuerdo con el contenido del acto administrativo 
emitido, no quiere decir esto, que lo allí plasmado además transcrito del Acuerdo de 
reestructuración de pasivos, no sea cierto, prueba de ello el inventario de acreencias en 
donde se evidencia la inscripción del litigio y el documento contentivo del acuerdo de 
reestructuración de pasivos suscrito entre el Departamento de Caldas y el Ministerio de Hacienda. 

Que tal y como se considera en el acto administrativo con el cual se da 
cumplimiento al fallo judicial, el Departamento se encuentra inmerso en un proceso de 
Reestructuración de Pasivos y que la Sentencia hace parte de los llamados Créditos 
Judiciales, por lo tanto su pago se debe realizar en los términos establecidos en el 
acuerdo de reestructuración según lo establecido por la 

Cláusula 13 que habla de los Procesos judiciales Ordinarios así: "Las sentencias judiciales, Lungag_a_herus_u  . . . . 
I piojeddwiinta_aidespids_dglaLiniciarián_se 

pagan conforme a la siguiente regla: e a crí . 
fe ce s .  
e e (subrayado fuera de texto). Por tanto,-y de acuerdo a lo anterior, el Departamento está autorizado para no cancelar los intereses generados. 
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I Etil LA RUTA DE LA 
PROSPERIDAD  
GOSERNAIIÓN DE CALDAS 

SECRETARÍA 
FrIAGIENDA 

PARTES GRUPO 4 LITIGIOS 1 Resumen (I) : 

' r •'•• ' • 7. o azri 

.0.::::015 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SO 
Secr Hacienda 
Ordeno dora de gasto 
Subprog a Financiación de Acuerdo de Reestructuración de Pasivos 

AUTO  9Z9  DE 'O 4A11,1(1 

"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 1584-8 DEL 19 DE FEBRERO DE 
2015 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 

Y SE ORDENA UN PAGO" 

8. Que en cumplimiento del acuerdo de reestructuración de pasivos, el pago de las 
acreencias originadas en providencia judicial, ingresan al Inventario de acreencias 
como parte del grupo de CONTINGENCIAS, razón por la cual en la parte considerativa 
del acto administrativo que usted repone, se menciona en el numeral 5 "Que dicha 
acreencia quedó dentro del Inventario de reestructuración de pasivos". 

131 El - 1-1 = 
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9. Que en mérito de lo expuesto la Secretaria de Hacienda. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: NO REPONER el auto impugnado de acuerdo con las 
consideraciones consignadas en precedencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: LÍBRENSE las comunicaciones al recurrente, informándole que 
contra esta decisión procede recurso de apelación. 

ARTÍCULO ERCERO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
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INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 1584-8 DEL 19 DE FEBRERO DE 
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Manizales, 10 de marzo de 2015 

Señores 
GOBERNACIÓN DE CALDAS 
Ciudad 

ALBERTO' LLANO URIBE, identifid
,ado con cédula de ciudadanía No. 10.236.643 

de Mani2ales, en mi calidad de Representante Legal Suplente de GYPLAC S.A., 
otorgo poder especial amplio y Suficiente al Señor FEDERICO MARULANDA 
MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.229.289 de IVIanizales, para 
que se notifique del acto administrativo mediante el cual la Gobernación de Caldas 
resuelve el Recurso de Reposición interpuesto en contra de la Resolución 1584-8 
del 19 de.febrero de 2015, "POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A 
UNA SENTENCIA Y SE ORDENA UN PAGO". 

Nuestro apoderado está facultado para realizar todos los actos, gestiones y 
diligencias que sean necesarias para llevar nuestra representación en la citada 
actuación. 

Por lo anterior le solicito tener al nombrado Señor Marulanda Mejía como 
apoderado de GYPLAC S.A., para los efectos descritos en este mandato. 

Nuestro apoderado está facultado para ceder y reasumir el presente poder. 

Atentamente, 

ALBERTO LLANO URIBE 
Segundo Suplente del Gerente 
GYPLAC S.A 
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Manizales, 26 de febrero de 2015 

Señores 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
GOBERNACIÓN DE CALDAS 
Ciudad 

1 

6Gyplac 

Referencia: Recurso de Reposición contra la Resolución 1584-8 del 19 
de febrero de 2015. 

Por medio del presente escrito nos permitimos interponer Recurso de Reposición, para 
que se reforme y adicione, contra la RESOLUCIÓN 1584-8 del 19 de febrero de 2015, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA Y SE 
ORDENA UN PAGO", notificada el día 24 de febrero. 

Los fundamentos para la solicitud de reforma y adición son los siguientes: 

1.- Si bien la Resolución RESUELVE "ACATAR el fallo proferido por el TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALDAS el día 29 DE mayo de 2014" y se 
ordena "a la Unidad de Tesorería del Departamento realizar el pago a favor de la 
Sociedad GYPLAC S.A.", presenta' disconformidad en las cantidades expresadas en 
letras y en números, y que deben ser devueltas y pagadas. 

En tanto que en la parte considerativa se expresa en números la cantidad correcta, esto 
es, $167.111.330, en la resolutiva se dice en letras que la cantidad es de CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS, y en 
números que es de $167.111.330. 

La disconformidad debe corregirse para dejar en Oro que la suma de dinero que debe 
devolver el Departamento a la sociedad es de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($167.111.330). Corregida esta, 
nada más habría que objetar en cuanto al cumplimiento, por parte del Departamento, de 
la decisión contenida en la primera parte del punto TERCERO del FALLO del 
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Tribunal Administrativo que al efecto dispuso: "A titulo de restablecimiento del 
derecho, ORDENAR la devolución de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($167.111.330), suma pagada por la parte 
demandante por concepto de la Estampilla Pro-Desarrollo Departamental ...". 

2.- Por el contrario, es evidente y palmario el DESACATO en que incurre la Secretaría 
de Hacienda (en la Resolución 1584-8) al mandato contenido en la segunda parte del  
punto TERCERO del FALLO del Tribunal que dispuso, también a título de 
restablecimiento del derecho, el "reconocimiento de los intereses corrientes y 
moratorios que correspondan de conformidad con los artículos 863 y 864 del 
Estatuto Tributario", intereses que liquidados desde el día 8 de abril de 2010, conforme 
se determinó en el Auto Interlocutorio proferido por el mismo Tribunal el día 30 de 
octubre de 2014, ascienden a la suma de $133.926.891. 

Este desacato, que se concreta en la parte Resolutiva de la Resolución, ya había sido 
anunciado por la Secretaría de Hacienda en los CONSIDERANDOS al afirmar, de 
manera equivocada, lo siguiente: 

 

Que no resultaba procedente el reconocimiento de intereses "5. (...) por haberse 
suscrito por parte del Departamento de Caldas el Acuerdo de Reestructuración de 
pasivos en el marco de la ley 550 de 1999." y 

"6. Que teniendo en cuenta que el Departamento de Caldas, se encuentra en el 
proceso de reestructuración de pasivos y que la Sentencia hace parte de los 
Créditos Judiciales, su pago se realizará en los términos establecidos en el 
acuerdo de reestructuración así: 

"Cláusula 13. Procesos Judiciales Ordinarios: Las sentencias judiciales, respecto 
a hechos u omisiones sucedidos antes del inicio de la promoción del presente 
acuerdo y proferidas antes o después de tal iniciación se pagan conforme a la 
siguiente regla: Solo se pagará el capital ordenado en la sentencia debidamente 
ejecutoriada y no se reconocerán intereses, costas y agencias en derecho 
liquidados en la sentencia...". 

"4. Que dicha acreencia quedó dentro del inventario de reestructuración de 
pasivos." 
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Por múltiples razones, que no son del caso explicar -y menos aún discutir- ahora, 
podemos afirmar sin hesitación alguna: 

Primero: Ninguno de los considerandos acabados de transcribir (y que están contenidos 
en la Resolución 1584-8 del 19 de febrero de 2015 expedida por la Secretaría de 
Hacienda) es cierto, y por lo tanto resultan inaplicables a la sentencia que a favor de la 
sociedad GYPLAC S.A. profirió el Tribunal Contencioso Administrativo de Caldas el día 
29 de mayo de 2014 y en la cual dispuso, a título de restablecimiento del derecho, el 
"reconocimiento de los intereses corrientes y moratorios que correspondan de 
conformidad con los artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario". 

Segundo: Si la Gobernación de Caldas consideraba que el acuerdo de reestructuración 
celebrado con sus acreedores el 17 de mayo de 2013 tenía -o habría de tener-
incidencia en la sentencia que habría de proferir el Tribunal Administrativo en el proceso 
que, en procura de la devolución de los dineros PAGADOS Y NO DEBIDOS, instauró la 
sociedad contra el Departamento de Caldas, así debió advertirlo en el proceso, en 
cualquiera de sus etapas, inclusive, interponiendo el recurso de apelación que ante el H. 
Consejo de Estado procedía contra la el Fallo proferido el día 29 de mayo de 2014 por el 
Tribunal Administrativo de Caldas, arguyendo (en el curso del proceso o en el recurso 
interpuesto) la imposibilidad de que se le condenara al pago de intereses, y si no lo hizo, 
no puede hacerlo ahora, ante un fallo en firme, ejecutoriado, que no admite dudas o 
interpretaciones, para justificar un cumplimiento parcial. 

Tercero: Con el pago que ordena hacer la Secretaría de Hacienda a la sociedad 
GYPLAC S.A., la Gobernación de Caldas atiende solo en parte el fallo proferido por el 
Tribunal, pues como se ha explicado, el mismo ordenó también, a título de 
restablecimiento del derecho, el "reconocimiento de los intereses corrientes y 
moratorios que correspondan de conformidad con los artículos 863 y 864 del 

Estatuto Tributario", intereses que liquidados desde el día 8 de abril de 2010, 
ascienden a la suma de $133.926.891. Y como consecuencia de ello, la sociedad se 
reserva el derecho a hacer efectivo el pago de los citados intereses (parte insoluta del 
fallo) por los medios que las disposiciones procesales establecen. 
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Atentamente, 

DERICO MARULANDA MEJIA 
C.C. 10.229.289 de Manizales 
T.P. 56.334 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 

T 

1/..Gyplac 

Cuarto: La Gobernación de Caldas debe dar estricto cumplimiento al fallo del Tribunal 
Administrativo de Caldas, so pena de incurrir (sus funcionarios) en fraude a resolución 
judicial. 

ALBERTO LLANO URIBE 
C.C. 10.236.643 de Manizales 
Representante Legal 
GYPLAC S.A. 
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 EN LA RUTA DE LA 
PROSPERIDAD 

GOBERNACIÓN DE CALDAS 

RESOLUCIÓN  1  5 8 4 8DE 19 FEB  2015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA Y SE 
ORDENA UN PAGO" 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, conferidas por la Resolución 2930 de Octubre 01 de 
2012 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Ley 550 de 1990, 
expedido por el Gobierno Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que mediante sentencia Nro. 099 del 29 de mayo de 2014, Proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CALDAS, dendo del proceso de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO según radicado 
1700123000002010-0017101 EJECUTORIADA el 19 de noviembre de 2014, se 
declaró la nulidad de las Resoluciones N° 3881 de julio 23 de 2009 y N° 1455 de abril 
08 de 2010, proferidas por el jefe de la Unidad de Rentas del Departamento de Caldas. 

Que a título de Restablecimiento del Derecho se ordena a la Secretaría de Hacienda de 
la Gobernación de Caldas, proceder a la devolución a la sociedad demandante de la 
suma de $167.111.330.00, por concepto del pago de la estampilla pro Desarrollo, 
causados en el ario 2009, con los intereses corrientes y moratorios de acuerdo con el 
Art. 863 del Estatuto Tributario. 

Que de dicho fallo se solicitó aclaración por el demandante en relación con el 
momento de liquidación de los intereses. 

Que dicha acreencia quedó dentro del inventario de reestructuración de pasivos. 

Que mediante comunicación del 02 de febrero de 2014, el representante legal de la 
parte actora solicitó cumplimiento de la sentencia y en el mismo documento solicita 
que se reconozcan intereses corrientes a partir del 08 de abril de 2010 lo cual no 
resulta procedente por haberse suscrito por parte del Departamento de Caldas el 
Acuerdo de Reestructuración de pasivos en el marco de la ley 550 de 1999. 

Que teniendo en cuenta que el Departamento de Caldas, se encuentra en el proceso de 
reestructuración de pasivos y que la Sentencia hace parte de los llamados Créditos 
Judiciales, su pago se realizará en los términos establecidos en el acuerdo de 
reestructuración así: 

"Cláusula 13. Procesos judiciales Ordinarios: Las sentencias judiciales, respecto a hechos 
u omisiones sucedidos antes del inicio de/a promoción del presente acuerdo y proferidas 
antes o después de tal iniciación se pagan conforme a la siguiente regla: Solo se pagará 
el capital ordenado en la sentencia debidamente ejecutoriada y no se reconocerán 
intereses, costas y agencias en derecho liquidados en la sentencia..." 

Que la Unidad de Presupuesto de la Gobernación de Caldas, con cargo a recursos 
propios tiene el Rubro: 21039807/1117/0-0001 Recursos Propios Libre Destinación 
Sentencias y conciliaciones y que se expidió el CDP N° 3000006939 de 12.02,2015 con 
una Apropiación Presupuestal por valor de MIL MILLONES DE PESOS. 
($1.000.000.000.00). 
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EN LA RUTA DE LA 
PROSPERIDAD 
GOBERNACIÓN DE CALDAS 

RESOLUCIÓN DE  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA Y SE 
ORDENA UN PAGO" 

Que la Secretaria de Hacienda tiene la ordenación del gasto en lo relacionado con los 
pagos que por concepto de cumplimiento de obligaciones previstas en el acuerdo de 
pasivos. 

Que en mérito de lo anterior y en aras de dar cumplimiento en lo que a esta Secretaría 
compete, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. ACATAR el fallo proferido por el TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE CALDAS el día 29 DE mayo de 2014 a favor de la Sociedad GYPLAC S.A, 
por concepto de fallo a su favor proferido por una autoridad judicial, y por lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
ONCE MIL TRECIENTOS TREINTA PESOS ($1.67.111.330.00) por concepto del pago de la 
estampilla pro Desarrollo, causados en el ario 2009. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Unidad de Tesorería del Departamento realizar el pago a 
favor de la Sociedad GYPLAC S.A, con NIT 900149460 por la suma de CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL CIENTO ONCE MIL TRECIENTOS TREINTA PESOS ($1.67.111.330.00), suma que 
le será consignada conforme a la certificación de cuenta bancaria que anexó el representante 
legal de la parte accionante. 

ARTICULO TERCERO: Expídase copia de la presente Resolución a la unidad de Tesorería del 
Departamento, y al expediente. 

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la parte interesada, 
haciéndole saber que frente a la misma procede el recurso de reposición, del cual habrá de 
hacerse uso por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días 
siguientes a esta, a la desfijación del edicto o a la publicación, de acuerdo con el Art. 76 de la 
Ley 1437 de 2011(Nuevo Código Contencioso Administrativo), 

Proyectó: Claudia Marcela Suárez - Abogada Contratista ,...., , 
Revisó: Lina María Cardona - Profesional Especializada - idad de Contabilidad . - 



.1 EN LA RUTA DE LA 
1 PROSPERIDAD  

GOSERNACIóN DE CALDAS 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA 

RESOLUCIÓN DE  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA Y SE 
ORDENA UN PAGO" 

z  
En la Secretaría de Hacienda A  de la Gobernaci4n,de Caldas, el día  02f-i- 
de 2015, compareció Att-~ etcprz) u(ícp , identificado con la 
c 'dula Nro. 1 0. 2- • 64.3  y T.P N°  en su calidad de 

r's-k (.,3119F,I.  de la parte demandante para notificarse de la 
presente Resolución POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA 
SENTENCIA Y SE ORDENA EL PAGO. 

NOTIFICADO 

  

Edificio Licorera. eiso.1 
Manizales, CádáS (Colombia) 

(67) (6) 8832741 
www,sedcaldas.gov,co 

atencionalciúdadano@sedcaidas.gov.co  

1609601 

'11.1p.O.Dtel 
GP 127-1 SO 3762-1 

 



Bancolombia".  

Manizales, 30 de Enero de 2015 

Sen Ores 
GOBERNACION DE CALDAS 
:CiUdad 

ASUNTO: CERTIFICACION BANCARIA 

Nos permitimos Certificar que, GYPLAC S.A, identificado con NIT, 
900149460, sé encuentra vinculado con BANCOLOMBIA, con Cuenta 
corriente No, 070-334995-25, la cuál se encuentra en estado activo. 

Cordial saludo, 

í 

," 
'FELIPE JARAMILLO GIRALDO 
Gerente de cuenta 
Banca Empreistarial y Corporativa 

NIT S911.903.118 - 



Gyplac 

  

Manizales, febrero 2 de 2015 

Señores 
TESORERÍA DEPARTAMENTAL 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Caldas 
Manizales 

GOBERNACIÓN DE CALDAS 

AlcncY5n 31‘y Z-Yi rIC) 

Ftchstv  

"Vd 1 3 Rad;ci.,45,-- , -- 
Ruud° 'Por. s.3  sl--V1 1  

Enáltado a:  -k-e,V:51,  es.  z4  

Referencia: Cumplimiento Sentencia Judicial. 

ALBERTO LLANO URIBE, identificado como aparece al pie de mi fi r-na, obrando 
en nombre y representación de la sociedad GYPLAC S.A. NIT 900.149.460-0, en 
calidad de Segundo Suplente del Gerente, lo cual acredito con Certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Manizales el cual adjunto, en atención al asunto de la referencia, me permito 
remitir a esa Tesorería, para efectos del pago respectivo, los siguientes 
documentos,. compuestos de 55 folios: 

1) Ejemplares autenticados por la Secretaria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Caldas del fallo y del auto que resolvió la solicitud de 
adición y aclaración del mismo A.I. 072 del 30 de octubre de 2014, con la 
constancia de su notificación y ejecutoria, proferido por el Tribunal 
Administrativo de Caldas el pasado 29 de mayo de 2.014, e,n el cual se 
ordena al Departamento de Caldas hacer devolución de CIENTO SESENTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
PESOS ($167.111.330), suma pagada por Gyplac S.A. por concepto de 
Estampilla Pro-Desarrollo Departamental, con reconocimiento de los 
intereses corrientes y moratorios que correspondan de conformidad con los 
artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario. 

contadto@gyploc.com.co  - servicio@?gyploc.corn.co  - exporiacioneslOgyplac.com.co  - www.gyplac.com.co  

Fábrica: 
Km 1 Variante tvlornonal Garnbote 
Cartagena, 13olivor 
Teléfono: ( 57 ) ( 5 ) 677 8600  

Centro de Construttión 
Liviana en Seco: 
Carrero 14 No 98. 34 
Bogotá D.C. 
TéléfOrto: ( 57 ) ( 1 ) 256 2043  

Regional Centro: 
Telenono: ( 57 ) ( 4 ) 351 6568 / 265 7107 
Regional Oriente: 
Telefono: ( 57) ( I ) 825 0612 1 825 1137 
Regional Eje Cafetero y Exportaciones: 
Teléfono: ( 57 ( 6 ) 874 7747 

Regional Norte: 
Teléfono: ( 57 ) ( 5 ) 377 3328 
Regional Occidente: 
teléfono: ( 57 ) ( 2 ) 513 1460 

án Etex GROUP 9 COMpa 



1¿›.Ggplac 
- 

Liquidación de loS intereses, que conforme al fallo, deben s r pagados, a 
partir del día 8 de abril de 2010. 

Certificado de la cuenta corriente nacional de Bancolornbia número 
07033499525 a nombre de GYPLAC S.A. 

Registro único Tributario de GYPLAC S.A. 

Copia del doCumento de identidad del representante legal de GYPLA S.A 

Certificado de existencia y representación legal de GYPLAC. S.A., expedido 
por la Cámara de Comerció de Manizales. 

El fallo quedó ejecutoriado el pasado 19 de noviembre, una vez quedó notificado 
el auto que resolvió la solicitud de adición y aclaración de la sentencia. 

.Atentamente, 

ALBERTO LLANO URIBE 
C.C. 10236.643 de Manizales 
Representante Legal 
GYPLAC S.A. 

contacto@gypiat.cam.to  - tervicio@gyploc.córn.co  exaottationes©Oyplac.com.co  - w‘xivv.gyplat.conco 

Fabrica: 
Km 1 Variante Marnonal • Gambote 
Cortageno,Rolivar 
Teléfono: ( 57 ) ( 5 ) 677 8600  

Centro de Construcción 
Liviana en Seco: 
Cartero 14 No 98 - 34 
Bogotá D.C. 
Teléfono: ( 57 ) ( 1) 256 2043  

Regional Centro: 
Telenono: ( 57 ) ( 4 ) 351 6568 / 265 7107 
Regional Oriente: 
Telefonc>: (57 ) ( 1 ) 825 0612 / 825 1137 
Regional Eie Cafetero y Exportaciones: 
Teléfono: ( 57 ( 6 ) 874 7747  

Regional Norte: 
Teléfono: ( 57 ) ( 5 ) 377 3328 
Regional Occidente: 
Teléfono: ( 57 ) ( 2 ) 513 1460 

n Etex GROUP 0/ company 
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MANIZALES 

• (CALDAS) • 
';•54\ LUGAR DE NACIMIENTO:y ti:11,51( 
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1 

. _ . 
24. Tipo de contribuyente: 

Persona jurídica 

Lugar de expedición 

31. Primer apellido 

28. País: 29. Departamento: 

I  1 1-1 
32. Segundo apellido 

25. Tipo de "documento:- 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV 

9  O O 1 4 9 4 6 01-1 O  

12. Dirección secciona' - 

Impuestos y Aduanas de Manlzales 

&Municipio: 

7 ráTáTil 1

40. Ciudad/Municipio: 

Manizales 

45, Teléfono 2: 

I 1 r117 r-T-1 8 417 7 7 4 7 

Actividad •rinci•al 

46. Código: 47 Fecha inicio actividad 
51. Código 

52. Número 
establecimientos 

14 15 16 17 18 

Exportadores 

Para uso exclusivo de la DIAN 

60. No. de Folios: o 2 O 1  4 O 4 61. Fecha: 
x 59. Anexos: SI NO 

2. Concepto L012 
-

Actualización 

Espa 210 reservado para la DIAN 

I rurn,...m  001 A151..lco Ingmos. Sentb y Corotrvi Mermando 

4. Número de formularlo 

ID 1011 I 
(4 5 770721 489984 

14287381333 

I I I 1 II 0 0) 00000142 7 8133 3 
1 

4. Buzón electrónico 

IDENTIFICAC ION 

26. Número de Identificación: 
{27. Fecha expedición: 

i 1 V.:1'71. 
........ 

I 1-  1, 11 
33 Primer nombre „,,f> „ 194. OS-1 nombres 

Pf',)  

,,,;) 

yiáS41,9AdiON ^"'1  
.38. País. 

39. Departamento:  
1116 9 Caldas 

 
OLOMBIA ) 

Dirección principal 

COLOMBIT SA PARQUE INDUSTRIAL JUANCHITO  KILOMETRO14,'VIA AL MAGUALENA ,  
/°- Correo electrónico: 43. Apartado aéreo ,4,9:Te1éfDqo 1: - 

7E1  I T 
CLASIFICACION 

Activietri éccnómicc;:" 

Otras actividades 

50. Código: 
23 , 9 ,5 2 0 0 7 ' ''' )) 1- 

-- 
\.'11'  

' ,-1-1-1  ' _I  ' _1  
,,.., 'w. :, ,,!ticsponsabilidades, Calidades y Atributos 

2 

7 8 L.....L./.1,  
\ --,» ( 

05- Impto. renta y compl. régimen ordiria' 14- Informante de exogena 

Retención en la fuente a título de renta 13- Gran contribuyente 
Retención timbre nacional 15- Autorretenedor 

Retención en la fuente en el impuesto tobtié laáVe 03- Impuesto al patrimonio 
Usuario aduanero <-,,,' , , ) 

18- Precios de transferencia 
Ventas régimen común 26- Declaración individual precios de transferencia 

Usuarios aduaneros 

ctivÍciisec-unriá,•ta  1> • 
48. Códigr.fs  , ^491- acffy.dad: 

05 09 

8 9 10 11 12 13 
53. Código: 

1  13 1 5 3 1  1 8 2 1 6 

Ocupación 

1 2 3 4 5 6 7 O 9 10 

3 1 2 3 4 1 1 8 I 5 1 0  i_ 1 I 

55. Forma 56. Tipo 

1 1 1 1 1 j 

Servicio 1 2 3 

Modo 
_ 

CPC ELJ 01_ ..._. _....1 I l  

54. Código: 

La información contenida en el formulario, será responsabilidad de quien lo suscribe y en 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 
Inexactitud en que Incurra podrá ser sancionada. 
Artículo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Formulario del Registro Único Tributario 

Hoja Principal 

Razón social: 

GYPLAC S.A. 

Nombre comercial: 
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